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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

mb . =. Wb k Iii. 7,50 ptu.; tranln, 15; ■ ili, 30
IfllMKM. » 12 > > 22,50 » 45

Lia •ueoripcionee ae eolioiUrán en 
ijÍBorJiTÍN Of ic ia l , eit» en el Hoepit*! de Ntri. Se- 
lors da Gracia, calla de Ramón y Caja। núm. 86.
U. de fuer* podrán hacerse remitiendo el imoorte 

sn Libranea, Giro postal ó Letra de fácil .
£^s Ayuntamiento: vienen obligados al pago de la 

mscripoión. Este es adelantado.
Las oartis que contengan valores deberáp ir oertifi- 

«das y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números qne se reclamen después de transonrri- 

tos cuatro días desde su publicación, sólo se aervirán 
Í1 precio de venta, o sea a 2S céntimos los del ano 
íosTiente y a SO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Clnoo o*ritlmo* por palabra. Alorlriaa 
acompañará nn seUo móvil de 50céntimos por cada la

• " Los anuncios obligados al pago, sólo se towrtttte 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
'Tas hiserciones* se solicitarán del Exorno. 8r. Gobe»- 
11A Tod^0recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, sienao ae 
pago los demás que se pidan. .«.««i..Tampoco tienen derecho más qne & un solo ejemplar, 
queTe solicitará*» «[oficio de remisión del original, 

. 1OE1OBOLS^, onciAL se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio. । -

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARA60ZA

' ' ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, OanM^sy_te-

. lias desnués cara jo; demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos= reeiban. eeto 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ,lt10 * 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
• Los Breo. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsablll- 
dad de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecc.on&dosords 
idamente p«a «u encuadernación, que deberá verificara al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

s . M el Rey Don Altonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS; AA. KK. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , , 

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
ti Augusta Real Familia. , 

6 (Gaceta 1 noviembre 1917). 

SECCION CUARTA
Tesoreria de Hacienda de la provincia de Zaragoiíi

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of 'Cia l  y 
la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado. .

D. Maximino Tomás Mendoza, Recaudador de la Hacienc 
‘en el pueblo de Ateca; , . .
Hago saber: Que en los expedientes que me ha.lo instru 

yendo por débitos de contribución y anos que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

«Procidencia.-De conformidad a ^ dispuesto en el ar 
tículo 66 déla Instrucción de 26 de abril de 1900, decl 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo dei iu 
por 100 sobre el importe total del descubierto a los con 
tribuyéntes incluidos en la anterior relación = a
los contribuyentes esta providencia a fin de que pue Ian 
satisfacer sus débitos durante e' plazo de ve.nticuat o 
horas; advirtiéndoles, que de no yenticarlo, se Procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, sen.L.. 
al efecto las fincas que lían de ser objeto ejecución v se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr Registrador 
de la propiedad del partido parala anotación del e™b-vgo».

Y hallándose comprendidos entre los 
se refiere la anterior providencia los que a continuacióni se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les n 
tifica por medio de la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para, que 
pueda acordar sn inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la

provinti» y en 1» Gacela 41 Maírid, sugún dispone el ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Industria y penalidad. — Ano 1915.
Viuda de Plácido Bercebal. 59‘01 pesetas. 
En Ateca, a 26 de julio de 1917. — El Recaudador, Maxi

mino Tomás.
Derechos reales. — Ailo 1917.

Testamentaría de D. Miguel Alvarez. 22l80 pesetas. 
En Ateca, a 27 de julio de 1917. — El Recaudador, Maxi

mino Tomás.

SECCIÓN QUINTA
Aleiliii ii ii itMrttl Ciiiii ii ZmgoiA.

Habiendo solicitado D. Miguel Schmied 
funcionamiento de un motor eléctrico en la calle de Miguel 
Se^vet núm. 42, con destino a su taller de mecánica, se 
abre información por espacio de diez días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el art. 817 de las Urde-

Daío que se Anuncia al público para su conocimiento y 

efZa?a7o^ 1917.-El Alcalde, P. Mon- 

serrat.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Distrito Minero

■ Ha^or saber: Que por decreto del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy. a don 
Francisco Pinol Rius. vecino de Pajón, una solicitud que 
ha presentado en 20 de los corrientes pidiendo R^oncestón 
de 205 pertenencias para una mina de lignito, con el non - 
bre de «Carmelitana,, núm. 1382, sita en el termino de 
Pavón, paraje llamado Delante del pueblo. ínfpreqado 

La designación de este registro se hace por el mteresaao 
pn la forma siguiente;
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Se tendrá por punto de partida el eje de la puerta sur de 
la Carraca o Cabaña llamada del «.Niño». Desde este punto 
v en dirección oeste se medirán 200 metros y se fijará 
la 1.a estaca; desde ésta.al norte 400 metros y 2.8; desde 
ésta al este 400 metros y 3 desde ésta al sur 200 metros 
v 4.a; desde ésta al este 400 metros v ñ.a; desde ésta al sur 
200 metros y 6 a; desde ésta al este 400 metros y T a; desde 
ésta al sur 1.400 metros y 8.a; desde ésta al oeste 200 me
tros y 9 a; desde ésta al sur 200 metros y 10.a; desde ésta 
ni oeste 200 motros y 11.a; desde ésta al sur 100 metros 
y 12 a; desde ésta al oeste 200 metros y 13 a; desde ésta al 
sur 200 metros y 14.a; desde ésta al oeste ?00 metros y 15.a; 
desde ésta al norte 400 metros y 16 8; desde ésta al oeste 
100 metros y 17.a: desde ésta al norte 500 metros y 18.a; 
desde ésta al oeste 100 metros v 19.a; desde ésta al norte 500 
metros v 20.a; de ésta al oeste 100 metros y la 21.a estaca, y 
desde ésta en dirección norte 500 metros, hasta la estaca 1.a, 
quedandp así cerrado el perímetro de las 205 pertenencias 
que se solititan. La orientación está referida al norte mag
nético.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al públi
co para que la persona o nersónas que se creyesen perju
dicadas por la concesión de este registro hagan las recla
maciones oportunas dentro del plazo improrrogable de se
senta días fijado por el art. 24 de la Ley de 6 de julio de 
1859 y Real orden de 5 de septiembre de 1912.

Zaragoza, 30 de octubre de 1917,—Carmelo Salarnier.
* * *

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Zaragoza; .
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador civil de 

esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, al Sindi
cato Minero de Carbones Nacionales, vecino de Barcelona, 
una solicitud que ha presentado en 23 de los corrientes pi
diendo la concesión de 236 pertenencias para una mina de 
lignito, con el nombre de «Elena», núm. 1.383. sita en el 
término de Fayón, paraje llamado Ribera del Ebro, y lin
dante por el norte con la mina «San Joaquín» y registro 
«Santa Bárbara», al este con la mina «San Joaquín» y río 
Ebro, al sur con la mina «Josefina» y «Ampliación a Josefi
na» y al oeste con terreno franco

La designación de este registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la estaca núm. 2, o sea el 
extremo nordeste, de la mina «Josefina», núm 1.265. 

. Desde el referido punto se medirán 1.300 metros en direc- 
' ci.ón norte, colocándose la 1.a estaca; a los 400 metros en 
dirección oeste se colocará la 2.a; a los 1.000 metros en 
dirección norte se colocará la 3.a; a los 400 metros al oeste 
se colocará la 4.a; a los 300 metros al norte se colocará 
la 5.a; a los 400 metros de ésta al oeste se colac-rá la 6 8; 
a los 2 500 metros en dirección sur se colocará la 7.' estaca, 
y de ésta en dirección este a los 1.200 metros se encontrará 
el punto de partida, quedando así cerrado el perímetro de 
las 236 hectáreas solicitadas. Los rumbos indicados son 
magnéticos.

Lo.que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al público 
para que la persona o personas que se creyesen perjudica
das por la concesión de este registro hagan las reclamacio
nes oportunas dentro del plazo improrrogable de sesenta 
días fijado por el artículo 24 de la Ley de 6 de julio de 1859 
y p.eal orden de 5 de septiembre de 1912.
* Zaragoza, 30 de octubre de 1917.—Carmelo Salarnier.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE PR1ERA ENSEÑANZA
DE ZARAGOZA •

Con el fin de que no se halle desatendida la enseñanza 
primaria y por tanto, por razón de urgencia, esta Sección ha 
expedido en el día de hoy los nombramientos de Maestros 
y Maestras interinos que a continuación se expresan:

Para Mequinenza, D. Isidro Herrero Alvira.
Para Villafeliche, D. Antonio Latre Castillo.
Para Longás. D.8 Segunda Gracia Beltrán.
Para Alberite de San Juan, D.a Flora Castillo Foncillas.
Lo que se publica para conocimiento de los interesados 

y a los efectos de la ley Electoral.
Zaragoza, 31 de octubre de 1917.— El Jefe de la Sección, 

Luis R. Mateo.

Se ha presentado en las oficinas de esta Inspección un 
expediente suscrito po” D.a Felisa Cano Iriarte. solicitando 
del Rectorado la correspondiente autorización para estable, 
cer una Escuela, no oficial, de primera enseñanza, mixta 
en las Minas de Tierga.

En cumplimiento de lo p-evenido en el art. 7.° del Re, 
decreto de 1.° de julio de 1902. se insertan a continuación 
la instancia, el cuadro de Rsignaturas y los documentos de 
filiación referentes a la Maestra que ha de dirigir la Escue
la, para que en el término de quince días, a contar desdeh 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan 
presentarse en esta Inspección las reclamaciones que se 
crean pertinentes contra la apertura de dicho estahlecimien- 
to. siempre que se funden en motivos de moralidad y bue
ñas costumbres o por causas de higiene.

Ilm. Sr. D —Felisa Cano Iriarte, mayor de edad, Maes
tra Superior de primera enseñanza, en cumplimiento del 
Real decreto de l.° de julio de 1902 en lo relativo a los es
tablecimientos de enseñanza no oficial hoy existentes, tiene 
el honor de poner en con.ociento de V. I —Que habiendo 
sido designada para desempeñar una escuela particular 
mixta en las Minas de Tierga, reuniendo la solicitante lag 
condiciones necesarias para desempeñar dicha escuela y 
reuniendo el edificio escolar condiciones excelentes de hi
giene, salubridad y seguridad y demás requisitos exigidos 
por el citado Real deífreto, acompañando al efecto los docu
mentos necesarios, ruega a V. I. se digne facilitar la corres, 
pondiente autorización para poder abrir la escuela en dichas 
Minas. —Gracia que espera conseguir de la rectitud de V.I, 
—Zaragoza. 31 de octubre de 1917. — Felisa Cano Iriarte. 
—Rubricado.—limo. Sr. Rector, del Distrito Universitariode 
Zaaragoza.
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Cuadro de enseñanza. — T.a instrucción primaria com
prende: Doctrina Cristiana, Historia Sagrada, Lectura, Es
critura. Gramática Castellana, Ortografía, Urbanidad,

D. C 
laS. H¡ 
Felisa • 
mero di 
duela, 
dia, a 1 
de part 
ealde y 
octubre 
KubncAritmética, Geometría, Agricultura, Historia do España, 

Geografía, Derecho. Física. Química, Historia Natural j Isello ei
Labores.—Los libros de texto estarán en armonía con los 
empleados en las Escuelas Nacionales, no separándose desde 
luego de la moral y la religión. — Zaragoza, 28 de octubre 
de 1917.—Felisa Cano Iriarte.— Rubricado.

- * * *

D. Antonio Tuero Gutiérrez, Juez municipal Supl°nte 
encargado del Registro civil de Santoña.— Certifico: Que 
al folio diez y seis del libro quince de la sección de naci
mientos de este Registro civil, consta la inscripción si
guiente: — Acta de nacimiento.—Número diez y seis. —Fe
lisa Cano Iriarte.—En la villa de Smtoña. a las doce del 
día catorce de julio de mil ochocientos noventa v uno, ante 
D. Fernando Fernández, Juez municipal v D. Dámaso Fer
nández Arroyo. Secretario, compareció D. Inocente Cano 
Ruiz, natural de Pozuelo de Calatrava, provincia de Ciu
dad Real, de edad de cuarenta y dos años, de estado ca
sado, su ejercicio Capitán de Infantería, domiciliado en 
esta villa de Santoña, provincia de Santander, según acre
dita por cédula personal expedida a su favor con el número 
veintitrés, talonario del corriente ejercicio, presentando 
con objeto de que se inscriba en el Registro civil una niña, 
y al efecto, como padre de la misma, declaró:— Que dich» 
niña nació en la casa del declarante.—Que es hija legítima 
del citado Inocente Cano, natural de Pozuelo de Calatrava, 
provincia de Ciudad Real, de edad de cus-enta y dos años, 
empleo Capitán Reserva Santoña y de D." Joaquina Iriarte 
e Iriarte, natural de Uriza, provincia de Navarra, de edad 
de treinta y cinco años, dedicada a las ocupaciones profi»3 
de su sexo y domiciliada en el de su marido.—Que es nieta 
por línea paterna de D. Paulino Cano y Cano, natural dei 
citado Pozuelo de Calatrava. ya difunto, y de Bernardina 
Ruiz I.edesma, natural del precitado Pozuelo de Calatrava, 
también difunta, y por línea materna de Pedro Angel Iri»'' 
te Echevarría, natural de Uriza (Navarra), difunto, y 
Agustina, Iriarte Ansorena, natural del precitado Uriza 
varra), también difunta. — Y que a la expresada niña ee le 
pone el nombre de Felisa. — Todo lo cual presenciaron c0- 
mo testigos D. Manuel Moradas Vidal, natural de Balsee0 
(León), mayor de edad, Capitán de Infantería, vecino 
Santoña y de D. Leandro Cano Gracia, natural de Pozue.|a 
de Calatrava (Ciudad Real), Capitán de Infantería, tamb^11
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ygvor de edad y vecino de Santoña.—Leída integramente 
*tá acta e invitadas las personas que deben suscribirla a 
nuela leyeran por sí mismas si asi lo creían conveniente, 
^estampó en ella el sello del Juzgado municipal y la fir
món el Sr, Juez, el declarante y testigos referidos, y de 
todo ello como Secretario certifico: — Hay un sello del 
juzgado.—Fernando Fernández.—Inocente Cano.—Manuel 
Moradas—Leandro Cano.— Dámaso Fernández.— Rubri- 
cado.—Para que conste, expido la presente en Santoña, a 
trece de julio de mil novecientos doce.—El Secretario, José 
gantamarma.— Rubricado.—Antonio Tueso. — Rubricado. 
^Legitimación.—Licenciado en Derecho, José Gutiérrez 
de Rozay del Castillo, Notario de esta villa, del Ilustre Co
legio Territorial de Burgos, doy fe: Que considero legít'- 
mss las firmas y rúbricas que anteceden como de puño y 
letra de D Antonio Tuero y D. José Santamarina, Juez y 
Secretario del Juzgado municipal de Santoña, en la fecha 
de la precedente certificación.—Santoña, quince de julio de 
mil novecientos doce.— Signo. Lie. José G. de Rozas.— 
Rubricado.—Hay un sello en el que se lee: —«Notaría del 
Licenciado Gutiérrez de Rozas y del Castillo —Santoña.— 
Legalización. —Visto y legalizado el signo y la firma y rú- 
Inca que anteceden del único Notario de esta villa, Licen
ciado Gutiérrez de Rozas. — Santoña.— Fecha ut. supra.— 
J ez de primera instancia.—Rafael (ilegible) —Rubricado. 
-El Secretario de Gobierno, José (ilegible).—Rubricado.— 
Hay un sello eu el que se lee: Juzgado de primera instancia 
e instrucción Santoña.—Y otro fcn el que se lee: Juzgado 
de primera instancia de Santoña.—Secretaria.»

D. César Mateos Reínoso, Secretario déla Alcaldía de 
laS. H. e Inmortal ciudad de Zaragoza, certifico: Que doña 
Felisa Cano Iriarte, habitante en la calle de Santiago, nú
mero diez y seis, de esta ciudad, ha observado buena con
ducta, según resulta de informes recibidos en esta Alcal
día, a los cuales me refiero.—Y para que conste, a petición 

ora- de parte interesada, expido la presente de orden del Sr. Al
Es- :alde y con su visto bueno, en Zaragoza, a veintinueve de 

lad, octubre de mil novecientos diez y siete. —César Mateo. — 
iña, iHubricado—V." B.u.— El Alcalde, P. Monserrat.— Hay un 
el y fsello en el que se lee: Alcaldía Mayor de la ciudad de Za- 

loe nguzi.
•sde Zaragoza, 31 de octubre de 1917.— El Inspector Jefe pro- 
ibre tineial, Enrique Marzo Castro.
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haniación de Contribuciones de la provincia de Zaragoza
D.Gerardo Lizaga Huete, Recaudador subalterno de la Zo

na 2.* de Pina de Ebro;
Hago saber: Que eu el expediente que me hallo instru- 

jeudo por débitos de la contribución de rústica, correspon
diente a los años 19ü6 a 1916 inclusive, se ha dictado la si
guiente

pTo-oidencia. — En virtud de las atribuciones que me 
titán conferidas y con arreglo a lo dispuesto en el art. 148 
¡el« Instrucción de 26 de abril de 1900, considerando de 
¡uma conveniencia para los intereses del Tesoro Público la 
‘comulación de los débitos que por diferentes años tienen 
^contribuyentes relacionados, se acumulan las cuotas in
cicadas al expediente que se sigue por el débito más anti- 
?to, considerándose apremiadas dichas cuotas en igual 
¿cade en que se encuentran las del primer año y para ica- 
‘Mr el total descubierto, se ampliarán los embargos, caso 
^cesarlo, según el resultado que ofrezca la liquidación.

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
* refiere la anterior providencia, Jo s que a continuación’se 
■tpresan.cuyodomicilio no ha podido indagarse^se les noti- 

por medio de la presente, que por duplicado se remite a 
i1 tesorería de Hacienda para su inserción en el Bo l e t ín  
Ric ia l  de la provincia y en la Gaceta de Madrid, entre- 
?süüose también un ejemplar en la Alcaldía para que sea 

en los sitios de costumbre.

Rústica. — Xúos 1906 a 1916.
Blas Abeniá Diarte, 349*41 pesetas.
Bernardo Abenia Pérez, 477-21, " 
Blasa Abenia Andreu, 331-98.
Engracia Abenia Abenia, 142'17..

Fulgencio Abenia üliaque, 423*76.
Manuela Abenia, 324*23.
José Abenia Andréu, 325‘54.
José Abenia Salinas, 386 79.
José Abenia üliaque, 468*85.
Justa Abós Gonzalvo, 191'08.
José Abenia Bes, 441*05.
Lorenzo Abenia Jardiel, 244*23.
Manuel Abenia Abenia, 134*45.
Manuel Abenia Ingalaturre. 243'10.
Mariano Abenia Gómez, 275*42.
Miguel Abenia Escudero, 606*23.
Miguel Abenia Ingalaturre, 310*28.
Narcisa Agustín Gabasa, 136*86.
Narciso Agustín Abenia, 290*35.
Pascuala Aguilar García, 320*25.
Rafael Apellamiz López. 52*46.
José Agustín Beltrán, 90'07.
Agustín Budria Beltrán, 494*28. 
Andrés Budria Roche, 280-80.
Francisco Budria Beltrán, 350*03.
Joaquín Bes Blasco, 433*26.
Joaquín Buenacasa Badía, 237*89.
Manuel Bernad Beltrán, 299.
Manuel Budria Diarte, 373-82.
Manuela Budria Comeche, 368'09 
Francisco Carrero Abós, 370 76. 
Francisco Corral Borroy, 331*89.
Gorgonia Cuevas Salas, 351*43. 
Ildefonso Correas Peco, 559*59.
Joaquín Corral Roque, 316'04, 
Antonio Calvo Gandes, 300*93.
Luis Delcazo Lorén, 363*51."
Manuel Degracia Hurtado, 188 92.
José Escudero Pérez, 1.240*38.
Juan Escudero (herederos), 224*53. 
Francisco Galán Salas, 202'80.
José Gabasa Gracia, 491*87.
Lorenzo Gabasa Jardiel, 452'14.
Manuel Gabasa Salas, 435'06.
Miguel Gonzalvo Lapuente, 1.515*98. 
Inocencio Gonzalvo Amorós, 447*02. 
Juan Hurtado Abenia, 208'50.
Joaquín Ingalaturre Salas, 279*65. 
Jorge Ingalaturre Salas, 322*73.
Faustino Ingalaturre Bes, 229 07. 
Miguel Ingalaturre Puyol, 386*08. 
Juan Jardiel Üliaque, 464*30.
Lorenzo Jaso Pérez, 473*28.
Miguel Jaso Pérez, 193'91.
Rafael Jaso Salas, 403*37.
José Lorén Corral, 400*91.
Agustín Montuj Morellón, 282*48. 
Francisco Manes Esteban, 566*71.
Miguel Marcellán Araus, 227*22.
Pío Molina (herederos), 376'08.
Magdalena Navarro Mirabal, 197*46. 
Pascual Obis Dobato, 302*01.
Fernando Pérez Badía, 290 37. 
Fernando Pérez Pérez, 347*35.
Prancisco Pallás Borroy, 360'40. 
Francisco Pérez Pérez,"389 23.
Miguel Pérez Abenia, 377 91.
Joaquín Pérez Dobato, 347 76.
Josefa Pérez Calvo, 105*40.
José Pallás Pando, 298*32.
Manuel Pérez Boltor, 304*26.
Pascual Porroche Pérez. 320'65.
Vicente Porroche Corral, 168*20. 
Agustín Rotellar López, 441*26 
Germán Ripollés Baranda, 459*43. 
José Reinado Diarte, 410*76.
Gregorio Salas Pérez 297*05.
José Salas Abenia, 294'35.
María Salas Lorén, 367*84, 
Pablo Salas Pérez, 383 22. 
Ramón Serrano Mirabal, 440*50. 
Antonio Tesan y Julián Viñas, 133'37. 
Matías Tomás Gálvez, 243'59.
José Üliaque Amorós, 176*44.
Gerardo Val, 109'09.
Vicente Vera Almaluez, 128*66,
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Pascual Agustín Beltrán, 53*14.
Remigio Alegret Rico, 128'43. -
Antonio Correas Correas, 80 40^
Hijos de Ramón Cebollero, 82'35.
Justo Emperador Felez. 40'30.
Rita Escudero Galán, 89 59.
Pascual Lasala Vicente, 202*15.
Rafael Salas Gargallo, 522*23. .
Vicente Jaso Pérez, 808.
Joaquín Abenia Ramón, 567'52.
José Vidal Montuj, 444 07.

Quinto, 24 de septiembre de 1917. —
El Recaudador, Gerardo-Lizaga.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA

A los efectos y en cumplimiento de la Circu
lar de la Junta Central del Censo electoral de 
19 de abril de 1910, se publican a continuación 
las designaciones recibidas de Adjuntos y Su
plentes para constituir las Mesas electorales en 
las elecciones municipales convocadas. , 

Zaragoza, 30 de octubre de 1917. — E! Presi
dente, Francisco Agosta.

Recibidas el dia 2 de noviembre.

ALARBA. — Adjuntos, Jjsé Berbegal y Eze- 
quiel Piqueras. Suplentes, Ignacio Piqueras y 
Juan Antonio Bbrbegal.

AGUILÓN.—Adjuntos, Antonio Mateó Aban- 
ses y Marcelino Mardnez Olivan. Suplentes, 
Juan López Oliván y Félix Jordán Gracia.

ALCALÁ DE EBRO. - Adjuntos, Conrado 
Navarro Alquézar y Manuel Salas Pedraza. Su
plentes, Luis Castelnou Lera y Luciano Do 
Gómez.

ALBERITE DE SAN JUAN. — Adjuntos, 
Frontonio Domíngu z Lázaro y Ezaquiel Alcego 
Martínez. Suplentes, Pedro Acdía Pérez y Mar- 
celirro Fraco Martínez.

ALCONCHELDE A RIZA. - Adjuntos, Pas
cual Lázaro Monge y Diego Lázaro Mateo. Su
plentes, Julián Mateo Alonso y Pascual Men
doza Mateo.

ALFAJARÍN. — Adjuntos, Fermín Casanova 
Rabedán y Cayetano Eito Moliner. Suplentes, 
Pedro Esover Laita y Eiuardo Guiral Jaría.

ASÍN. — Adjuntos, Pascual Abadía Burguete 
y Domingo Burguete Casbas. Suplentes, Pru
dencio Cortés Abadía y Manuel Villacampa 
Abadía.

ALMONACID DE LA SIERRA.-Seoción 1.a: 
Adjuntos, Eugenio Tejero Soriano y Manuel 
Villarroya Villarroya. Suplentes, Miguel Aldea 
Per y Nicolás Compás Martínez. Sección 2. : 
Adjuntos, Felipe Martínez Morales y Antonio 
Sánchez Martínez. Suplentes, Santos Tejero So
riano y Antonio Val Lamuela.

ARTIEDA. — Adjuntos, Pedro Calvo Aísa y 
Vicente Casasús Sanz. Suplentes, Juan Soleras 
Climente y Raimundo Vicente Alastuey.

BAGÜÉS. — Adjuntos, Ramón Calvo Pardp
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y José Lasala Jiméiez. Suplentes, Andrés Sie
rra Martínez y DomirgoPonz Jiménez.

BERDEJO.5— Adjuntos, José Martínez Ole- 
renoia y Florencio Rubio Modrego. Suplentes, 
Florencio Llórente AIo l s o  y Lorenzo Guillén 
Pros.

BERRUECO.—Adjuntos, Modesto Arcos Her- 
ránd^z y Valero Hernández Salas. Suplenlei, 
Domingo Rodrigo Vicente y Maroeliano Bailes- 
tín Corté?.

BORDALBA. — Adjuntos, Pascual Alcalde 
Sáioz'e Inocencio Esteras Calonge. Suplentes, 
Constantino Esteras Martínez y Mariano E le
ras Gregorio. ,

CABAÑAS DE EBRp. — Adjuntos, Mauricio 
Royo Moreno e Isidoro Sancho Albaláte. Su
plentes, José Herrero Ferré y Juan Jo é Lagu
na Trébol.

CALATAYUD. — Sección 1.a: Adjuntos, Juan

Mariar 
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Autón Torralb*! y Jd =$ Mirla Aranda Oiiváo. 
Suploütja, Andrés Marco Martínez y Pedro Me- 
neses Torralba. Sección 2 a: Adjuntos, Mariano 
Abad Ibáñez y Vicente Aguilar Esteban. Su
plentes, Jorge Machín Pascual y Bernardo Mas 
Artero. Sección 3.a: Adjuntos, Mariano Arrué 
Díaz y Félix Blasco Lozano. Suplentes, Manuel 
Martínez Terraro y Prudencio Mdlend) Gálle- 
go. Sección 4.a: Adjuntos, Mariano Aguaviva 
Miluenda y Casto Alda Giría. Suplentes, Pío - 
rencio Martínez Gómez y Zacarías Melús Gar
cía. S^eyión 5.a: Adjuntos, Sant Cruz Adrián 
A?ó ü  y Amonio A fon so Mas. Suplentes, Eran- 
cisco Marco Millán y Francisco Marco Montón. 
Sección 6.a: Adjuntos, Pedro Gormaz Pablo y 
Carmelo Gormaz Torca!. Suplentes, Floreatín 
Navarro Lázaro y Benito Tafalla Merte.

CARENAS — Adjuntos, José Aparicio Coitéd 
y Germán Casado Torrubia. Suplentes, Dionisio 
Ruíz Pumaretá y Guillermo Magaña Alcalá.

CERVERA DE LA CAÑADA. — Adjuntos, 
Mauricio Jiménez Mafi^z y Manuel Berna! Are
nas. Suplentes, Francisco Aitabás Jimeno y Fe
lipe García Trigo.

ERLA. —Adjuntos, Mariano Palacio Bandrés 
y Pedro O.nat Cativiela. Suplentes, {José Gua- 
llar Bjrges y Pedro Jiménez Montoii.

FABARA—S)ccióo l.af Adjuntos, Ramón Al- 
biac Beltrán y Domingo BMlester Cúbeles. Su
plentes, Mariano Bielsa Juncar y Daniel Tno!* 
dad Aranda Roe; Seccióa 2.a: Adjuntos, Ramón 
Aguilo Villarroya y Pedro Mendiavilla Pinos- 
Suplentes, Francisco Melic Fuertes y Pedro 
Rims Carbi.

FARASDUÉS.—Adjuntos, José Maiía Car
tero Blasco y Manuel Canget L-iborda. Suplen
tes, Vicente Garcés Miguel y Telesforo L^záldez 
Lamarca.

FiGUERUELAS — Adjuntos, Manuel Nava
rro Navarro y Doroteo Navales Diez Suplente- 
Lorenzo Torres Sierra y Gaudencio Sancho A* 
balate.
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TRUENA — Adjuntos, Antonio Herrero 
^isé Mainar Roche. Suplentes Joaquín 
'^Maitiar y Félix Zrraz^ga Agustín. 
titlíNTES DE JILOCA. — Adjuntos Pedio 
fUETere'e V Vicente Tejero Carrasoón. Su- 
i^Mígue/Mufto Lázaro y Vicente Muñoz

?r- 
e<, 
38-

aerrero.
^SCANO.-Adjuntos, Antonio San Pedro

• a h  v í ^/nro Sánch z Martínez. Suplen- 
"MañueÍM.rrmón Navarro y Cayo Mañero
«i

de 
es, 
te-

n. T r OCANTA—Adjuntos, José A isiedo Par- 
Poncit.no Visiedo Pardos. 'Sup entes 

“^0 viñedo Lidón y N^rnso Vmente

cio
Su- 
?Q"

t t r  —Sección 1 ?: Adjuntos, Pedro Ca-

“"seocidn'2 - Adiantos, Baltasar Magdalena 
ta y Lorenao 'Aguerrí Estela Suplentes 

indalio Ordufla Pablo y Franetaoo Larraslan 
áo. 
de
IDO 
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rué 
uei 
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■'to- 
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an- 
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niRIÑENA.- Sección 1.*: Adjuntos, Pascual

Camilo Boira Teílo. Suplentes, Marcos Mez- 
S-0 y Jo=é Hirnáudez Hernández

Acto continuo y
mohiento no aparece ^eran
Presidentes de mesas para actual como tale., 
«eacordó por unanimidad nombrar dichos Pre-
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" Seoció i 1 ’■ Presidente, Evaristo Barellas Fe- 
Upe Supíente, Ensebio Amor Martín Sacc^n I 
!.•: Providente, Domingo Almuma Valero. Su
plente, Luis Barrao Lato».

Igualmente se acordó se demgnaran los Co- 
legfos donde habían de tener lugar l^.eleccio 
nes v se nombraron: para la Sanción 1. , el local 
oueoouna la escuela de niños desempenida por 
D José Hernández Campillo, en la calle Mayor, 

o 56 Para la Succión ‘2", el local que> ocupa 
1» Escuela de niños desempeñada por D. Ma 
noel González Florez, sito en la calle del Hos
pital. ' -

CASTEJÓN DE ALARBA.-Adiupto^
i saetea S

Suplentes, Antonio Figüeras A randa y Leoncio
Ramón Maitínez.

CASTEJÓN DE LAS ARMAS. - Adjuntos, 
Romualdo Martínez Urbauo y JoBquí¿ 
Pérez. SupleLtas, Generoso L-zcano García y
Valentía Melendo Lozano.

CERVERUELA. - Adjuntos, Segundo-Julián 
SebasUáu y Tomás Andrés Cirrato Suplentes, 
Paulo Canato Abad y Tomás Berné Andrés.^

COSÜENDA —Adjuntos, Mariano Muñoz Se- 
basVán y" Guadalupe Mata Aldea. Suplentes,

Domingo Francés Moros y Rafael Llaqué Mar
tín. o ..

PITARTE DE HUERVA - Aljuntos, bantia-

Sarse.
CETINA — Adjuntos, Joaquín Marco Lazare

rpr QA —Sección 1.a: Adjuntos, Isidro Abe-

MnUna Sección 2-: Adjuntos, Didoro Borraz 
VioenteyRioardoArangurenGenzor S^pleates^
José Sañudo Martínez y Antonio Usón Marques.

GODOJOS.—Adjuntos, Miguel Acero Alda y 
I Raimundo Alda Cebolla. Suplentes, Juan Turnas

Cuerda y Antonio Tomás Cebolla. . , 
GOTOR —Adjuntos, Luis Gomollói García y

I Pedro Gaspar Lafuente. Sapientes, Martin C - 
morra Marín y Florencio Cimorra Marín.

IfLUECA—Adjuntos, Juan Asensio Asensio 
v Generoso Cimorra Mercado. Suplentes, Maria-

I L Navarro Turrubia y Miguel Romeo Forcea.
I I A ALMUNIA DE D.* GODIN A. - Sección 

1 "^Adjuntos, Luis Viruete Pío y Antonio Agudo 
kmión Suplentes, Salvador Aseo y Luis Bor-

. Q^ñción 2 n* Adjuntos, Lasdislao Seri ano
1 Tullo V F-mnoisoo cLtülo ’ M irín. Suplentes, 

Pedro Castillo Mrrín y Fernando Ferraz A elilla.
t  a TOVOSA —A ijuntos, Cirilo González Ca- 

hanmas Y Francisco García Val Suplentes, 
FranciBOO García García y Miguel García Mur-
cia. ' _

LA MUELA.—Adjuntos, Diego Aured Lina 
v Adrián Attred Casanova. Suplentes, Manuel 
Tena Bernal y Antonio Tena Bernal.

T ECIN EN A.—Adjuntos, Lucas Abardía Ji
ménez y Pedro Gavín Pérez. Sóplenles, Mariano 
Letosa Jiménez y Francisco Bagués Franco.

I ECHÓN,— Adjuntos, Manuel Simón Pinol y 
Lamberto Hernán lo. Suplentes, José Belver 
Ramos y Daniel Señalada Gracia.

TITUÉNIGO. — Adjuntos, Joaquín Diego 
Zueco v Ciríaco García Jiménez. Suplentes, 
Zueco y v Lvnito Soria Jiménez.íuTRÍddgóTméne. y Benito Soria d-ménez.

TORFRA DE ONSELLA.— Adjuntos, Boni
facio Plano Ventura y Manuel Mayayo Castillo. 
SupW Bernardo Dieste Mayayo y Mareo
Serrano Cebriáo.

i TIESTA _ A ijuntos, Antonio Pérez Pérez y
Manuel Püeyo Aruej. Suplentes José Alegre
Hurguete y Atanasio Aragués Palacio.

T TINA. — Adjuntos, Maximiliano Abad Cas
tillo y Adolfo Abarca Abad. S11?1^69’ FaUS" 
tino Ucuéa Colón y Miguel Soco Abad.

MAGALLÓN. — Sección 1”: Adjuntos, Elias
Pr,™ Gascón y Pedro Olivar Ruberte. Suplen- 
tes,Isidoro Barrios Navasoués y Valentín Lra- 
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go Gascón. Sección 2.a: Adjuntos, Matías Paños 
Ruberte y Antonio Jimeno Barrios. Suplentes, 
Vicente Agreda Ladaga y Constantino Barrios
1 olosa.

MALLIN. — Sección 1.a: Adjuntos, Jesús Al
calde Milagro y Mariano Sánchez Romanos. 

- Suplentes, Pedro Litsgo Castranado y José Se
gura Gómez. Sección 2 a: Adjuntos, Faustino 
Lamata Agón y Regino Lerín Sánchez. Suplen- 
tt6«Marian° Lamata LóP^ Y F.orenoio Marco 
ibañez.

MALPICA -Adjuntos, Antonio Campos Crm- 
pos y León Izu^l Arbej. Suplentes. Ramón Vi
nas Lalanza y Francisco Otal Gamboa.

MAINAR.— Adjuntos, Luis Marín Per y Fer- 
mm Gaudioso Funés. Suplentes, Pascual Gon- 
zalvo Aladrén y Miguel Jaime Lázaro.

MANCHONES. — Adjuntos, Domingo Morata 
Muñoz y Antonio Martín Lorente. Suplentes, 
1 ascual Luzón Lorente y Pedro Julián Vázquez

MONREAL d e AR1ZA.-Adjuntos, Pable 
Pok) Engu.ta y Baltasar Eoguita. Suplentes, 
Andrés Remacha Labauda y Ma-ías Montuenga.

MORÉS - Adjuntos, Miguel Carnioer Royo y 
Federico Formón Sánohrz. Suplentes, Cresuen- 
no hrancés Barranco y Miiláu AlegreDurán.

MOZOTA -Adjuntos, Pedro Ruiz Nueno y 
Demolíio Val Benito. Suplentes, Manuel Bazán 
Navarro y Francisco Benito Jaime.

NIGLELLA. —Adjuntos, Cosme Molinero Os- 
íánz y Juan Marín Andrés Suplentes, Domin
go Ruiz Liarte y Mariano Sebastian Expósito.

NOVILLAS.—Adjuntos, Claudio Martín Ur- 
záiz y Jacinto Marín Nogués. Suplentes, E-te- 
ban López Chaure y Luis Lostao Chulilla.

NUILyALOS.—Adjuntos, Maximiliano Martí
nez Incógnito y Pascual Yus Mateo. Suplentes 
Vktonano Loz-mo Sicilia y Angel Ejarque Ma-

OLVÉS.—Adjuntos, Francisco Crespo Fuen
tes y Domingo Crespo Fuentes. Suplentes, Mar- I 
tín Roy Mateo y Santiago Ruz Beltrán. I

PARACUELLOS DE LA RIBERA. - Adjun
tos, Santiago Ballesteros Gumiel y Antonio He- 
v^Píln^A^* m “P16”1?8» Joaquín Monreal Jerez 
y Filomeno Tejero Martínez. #

PINTANO.—Adjuntos, Simeón Castejón Ca- 
vero y Esteban Butia Aznar. Suplentes, Valen- 
MartíneT Ca8teÍÓn y JüaQ M'gUel SaDg°rrío

PLEITAS.—Adjuntos, Manuel Lamuela Soler 
y Segunao 1 muía Donoso. Suplentes, Luciano 
Jarabo Arana y Ensebio González Trébol.

POMER.—Adjuntos, Ciríaco Modrego Horno 
y Saturnino Cisneros Cisneros. Suplentes, Vic
toriano Ctsneros y Cisneros y Antonio Cisneros 
y Cisneros.

POZUELO DE ARÁGÓN.—Ádjuntos, Amado 1 . 
Martínez Castillo y Anselmo Esphgares Pedra- I i

za. Suplentes, Celedonio Berobia Laza y Sam;
go Ferrandez Eapligares, ‘ 8ü 5‘

PUENDELUNA.
v il :

-Adjuntos, Pablo L^bark >d 
• I t TY1 A r» *.*7 A 1 Arveizx O — I 1 pAlastuey y Ramón Jiménez Alegre. Suplem " 

j0OTTTMTn0 RQSal y A?us,ía Aso iMrb?. S 
jULNLO. — Sjo o íó ü 1.a: Adjuntos. Mariar 

Abeuia Abeuia y J ,sé María Abenia Gracia sí 
píenlas Juan Cruz Abenia Galu. hioo y M, ' 
oehno Abenia Porroche. Sección 2.*: Adjnnt,,' 
Pedro Agustín Gabasa y Pablo. Agustín pé' 
neí^^rranG'0 ArÍ1,a S9D8ü^a Y Tomás B,

izar(

V José Petríz Gonzd
{ Pddro Manuel Pellejero Segrvia. Suplente 
Garoft3 Aaad6n VaneÍ° Y Gregorio Castilk

RUEDA DE JALÓN. — Adjuntos, José Teca 
Caudepón y Jnoioto Tona Caudepón. Suplente" 
Montón Gaudepón Lázaro y Braulio Camerano

kAMPER DEL SALZ.—Adjuntos, Manuel Al 
^®,áy Joaquín Royo Alcalá. Suplen
tes, Isidro Artal Gómez y José Sarto Pina/

SAVINÁN.-Adjuntos, Lucio Sánchez Marco 
y I asouai Ruiz García. Suplentes, Pascual Sin- 
Juan Mané y Francisco Lacrnz Cormán.

SANTEDd- Adjuntos, Pedro Pardos Visiodo 
R^rrRñh-^^08! yiS1TT01 S,,Plentos, Pascual 
Bar ra Rubio y Melchor Horna Bueno.

SALVATIERRA DE ESOAR.—Adjuntos, An- 
Pwr?dteJJM<nllel Ar,ñ() Orduns.Su- 

p enfes, Plácido Orduna Soleras y Pascual Na
varro Turnllas.

SEDILES. - Adjuntos, Manuel Blasco Fran
co y Manuel Ceamanos Pablo. Suplentes, Miguel 
Pablo Pérez y Macario Pablo Francia.

SISAMÓN. - Adjuntos, Eloy Mongo Mtrrue- 
TAlí Vm ’6 H8™and« Ercolano. Suplentes. 
Julián Mrrruedo N eto y Julián Hernández Pa
lacios.

'HERMAS. — Adjuntos, Mariano Jiménez Pé 
rez y Miguel Garralda Iribarren. Suplentes, Vi
cente Oruz Bagues y Sebastián Oiiniri Ortiz.

ES' Adjunt08. pedro Chueca 
Benedi e Ildefonso Liborda Laborda. Suplen
tes, Aquiuno Blasco H rrero y Fermín Sancho 
Chueca.

URRIÉS.—Adjuntos, Pedro Zubeldia Lóriz 
y Dimaso Zalba Martínez. Suplentes, Emilio 
Bunes Lirrán y Víctor Espada Solana.

VAL DE S kN MARTÍN— Adjuntos, Pascual 
Franco Sierra y Custodio Franco Sierra. Su- 
pl^tes Ponoiano Pardos Pardos y Cirilo Pes
cador Rubio.

VA.LPALM AS. — Adjuntos, Pedro Monlao 
Iñiguez y Patricio Sora Lafita. Suplentes, Ma
riano Casabona Jordán y Bienvenido Gil Escó.

VEDILLA DE EBRO — Adjuntos, Antonio 
Aguiiar Guiu y José Aguilar ¿aporta. Suplen
tes, hrancisco Nicolás Laborda y Félix López.
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intis. VILLALBA DE PEREJIL.-Adjuntos, José 
jiudo Aerudo y Román San Baldomcro. Su

jetes. Francisco Pérez Marina y Pedro José 
|i8ro Muñoz.
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Almonacid de la Sierra.
Por término de quince días queda expuesta al PÚLLco, 

. secretaría municipal, el padrón industnal y de comer- 
í * que se refiere el art. 62 del Reglamento de la contri 
¡¡¿ió^del ramo v Real orden del Ministerio de Hacienda 

^Imonac^deh Sierra, 15 de octubre de 1917. - El Al- 

ide ejerciente, José Morales.

Berdejo.
Pora los efectos de reclamación, quedan expuestos al pu ■ 

¿o. en la s°cretaría de la Corporación, los documentos si
mientes confeccionados para el año 1918: 
padrón industrial, por ocho días. , 
Matrícula de subsidio industrial, por quince días. 
Padrón de cédulas personales, por id. 
Reparto de la contribución rústica, por ocho días.
Berdejo1,r30ndé octubre de 1917. — El Alcalde, P. O-, José

ireo
?in- Molinero.

Bulbuente.
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Por espacio de quince días se hallará de manifiesto en la 
wetaría del Ayuntamiento el padrón de cédulas personn- 
>8 para el año próximo de 1918, en cuyo plazo podra ser 
examinado por los interesados y se admitirán las reclama
ciones que sean procedentes.

Bulbuente, 29 de octubre'de 1917.— El Alcalde, belix 
Pellicer.

Gotor.
La matrícula industrial para el año 1918 y cuentas mu

nicipales del año 1914. se hallarán expuestas al publico, en 
l»8ecretaría de este Ayuntamiento, por término reglamen
tario y horas hábiles, a los fines de examinarlas y presen
tar las reclamaciones consiguientes.

Gotor, 30 de octubre de 1917. - El Alcalde, Santiago 
López.

Con el fin de proceder a la evaluación de utilidades para 
Información délos repartos substitutivos y general, para 
el próximo año de 1918. se requiere por el presente a los 
vecinos y propietarios forasteros para que hasta el lo de 
noviembre próximo, presenten en la secretaria de es e 
Ayuntamiento las relaciones juradas de todas las rentas, 
¡neldos y utilidades que obtengan en este término munici
pal. Los hacendados forasteros manifestarán quienes son 
818 colonos, arrendatarios o aparceros y renta que satisfa
cen; advirtiéndoles que de no presentarlas, se les tendrá 
?orconformes con los datos que obran en este Ayunta
miento, sin derecho a reclamación.

Gotor, 30 de octubre de 1917. — El Alcalde, Santiago 
López.
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Sierra de Luna.
Confeccionados para el próximo año de 1918 los documen

tos que se relacionan a continuación, quedan expuestos al 
Público, en la secretaría del Ayuntamiento, durante los 
plazos siguientes: .

El reparto de rústica y pecuaria, por ocho días.
La matrícula industrial, por diez días.
Siena de Luna, 29 de octubre de 1917. — El Alcalde, 

ingel Pérez.
Valpalmas. .

Se hallan expuestos al público, en la secretaría de este 
^Juntamiento, por término de ocho y quince días, respecti- 
’^mente, el repartimiento de la contribución territorial sobre 
Estica y pecuaria y el padrón de cédulas personales de este 
; «'rito municipal correspondientes al pióximo ejercicio de 
W18, durante los cuales se admitiráu reclamaciones de 
‘gravio,

Valpalmas, 29 de octubre de lOD. — El Alcalde, Manuel 
Arasco.

Viver de la Sierra.
Los repartos de riqueza rústica y urbana formados para ■ 

el año 1918. se hallarán expuestos al público, ñor término 
de ocho días, contwdos desde el día 30 del actual hasta el 7 
de noviembre próximo inclusive, a fin de que los contribu
yentes comprendidos en los mismos puedan hacer las recla
maciones que crean oportunas.

Viver de la Sierra, 28 de octubre de 1917. — El Alcalde, 
Agapito Melús.

Valmadrid.

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de este pueblo durante el segundo tri- 
mest'e de 1917 . .
Sesión del día 7 de abril.— Fue ap-nbada la anterior y se 

dió cuenta de la correspondencia v BB. 00. de la semana.
Sesión del día 14.—Se aprobó la anterior v se acordó ma

nifestarle a Pedro Rúa, rematante de los pinos que dentro 
de quince días que se presente en la Tesorería de Hacienda 
a abonar el 10 por 100 del aprovechamiento.

Sesión del día 21. — Se dió lectura a los BB. 00. y se 
aprobó la anterior, no habiendo ningún asunto que tratar.

Sesión del día 28 —Se aprobó la anterior y se dió cuenta 
de la dimisión que presentaron el Alguacil y Guarda muni
cipal v se acordó proveer las vacantes.

Sesión del día 5 de mavo. — Se aprobó la anterior y se 
acordó nombrar comisionado para el juicio de exenciones a 
D Julián Viñas.

Sesión del día 12—Se aprobó la anterior y se dió cuenta 
de los BB. 00. v correspondencia oficial.

Sesión día 19 —Se aprobó la anterior y se dió cuenta de 
la correspondencia v BB 00 .

Sesión del día 26 —Se aprobó la anterior y se acordó diri
gir una comunicación a Manuel Montan0!, vecino de Torre
cilla, para que cierre una fanja que abrió en el camino de 
Zaragoza. .

Sesión extraordinaria del día27. — Aprobar la anterior y 
se dió cuenta de que por los cuentadantes se habían recibi
do en la Alcaldía las cuentas municipales de los años 1915 
y 1916 v se acordó elevarlas al Sr. Regidor Sindico para su 
informe.

Se8;ón del día 28.—Se aprobó la anterior y se dio cuenta 
del informe emitido a las cuentas municipales de los años 
1915 y 1916 y se acordó remitirlos a la Junta municipal.

Sesión del día 1 0 de junio—Se dió lectura y se aprobó la 
anterior v se acordó aprobar las cuentas municipales de 
1915 y 1916 y su exposición al público por término de 
quince días. '

Sesión del día 2.—Se aprobó la anterior y se dio cuenta 
de la correspondencia y BB. 00. ,

Sesión del día 9—Se aprobó la anterior y no hubo ningún 
asunto que tratar.

Sesión del día 16.—Se aprobó la anterior y no hubo asun
to que tratar.

Sesión del día 23 —Se aprobó la anterior y se dio cuenta 
de la correspondencia y BB OO.

Sesión del día 30 —Se aprobó la anterior y se dió lectura 
a la correspondencia y BB 00. ,

Junta municipal — Sesión extraordinaria del día 29 de 
mayo.—Se aprobó la anterior y se acordó nombrar una co
misión para examinar las cuentas municipales de los años 
1915 y 1916 ,

Sesión del día 30—Se aprobó la anterior y se dio cuanta 
del dictamen de la comisión emitido a las cuentas muni
cipales. .

Sesión del día 31. — Se aprobó la anterior y se acordo 
aprobar las cuentas municipales de los años 1915 y 1916.

Valmadrid, 30 de julio de 1917 — El Alcalde, Mariano
Corzán.—El Secretario, Francisco Chueca.

Navardún.
D. Julián Sánchez Sevilla, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de Navardún;
Certifico: Que al folio setenta y seis vuelto del libro co

rriente de acuerdos de la expresada Corporación, aparece el 
acta correspondiente a la sesión extraordinaria del días tres 
del mes actual, relativamente a la declaración de vacantea 
a cubrir en la próxima renovación de Ayuntamientog, lá 
cual, eg del tenor siguiente;
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En la Sala Consistorial de Nivardún, a tres de octubre 
de mil novecientos diez y siete; siendo las diez horas del 
mismo, señalada en las cédulas de convocatoria para esta 
sesión extraordinaria, y hallándoser eunidos los Sres. Con
cejales cuvos nombres aparecen al margen, bajo la presi
dencia del Sr Alcalde, se declaró portel mismo abierta la 
sesión, y dió lectura, v por unanimidad, fue aprobada el 
acta de la anterior. También se dió cuenta de la correspon
dencia oficial v disposiciones que se contienen en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , de las cuales quedaron enterados todos los 
señores asistentes.

Seguidamente, la misma Presidencia dijo; que según 
tenía hecho saber en las mismas células de convocatoria, el 
objeto de esta reunión, era declarar las vacantes a cubrir en 
la p-óxima renovación de A vuntamientos. y puestos de 
manifiesto los antedentes con ellas relacionados al objeto de 
poder determinarlas confo-me a lo dispuesto en el art. 45 
de la lev Municipal, v en atemperancia a lo dispuesto en 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de 30 de septiembre de 1913 y 
23 de octubre de 1915. que fueran leídas en el acto:

Resultando que de los seño-es Concejales actuales, pro
ceden de la elección de 1913. D. Alejandro Remón Muñoz y. 
D. Mariano Larripa Longás. a quienes corresponde cesar, 
y cuyas vacantes, unidas a las del ex Concejal procedente 
de igual elección, dimitido por razones de edad. D, Kamón 
Arto Pelegrín. a quien fué aceptada su dimisión en 1916, 
a la del proclamado en 1915. D. Santiago Gil Arilla, 
cuya incapacidad fué declarada por acuerdo de Comisión 
provincial, del que dió traslado el Gobierno civil de la pro
vincia en 29 de diciembre de 1915. suman cuatro las vacan
tes a cubrir en la próxima renovación. Por unanimidad, se 
acordó como queda consignado, disponiendo que de la pre
sente acta se remita certificación al limo Sr. Gobernador 
civil de la provincia y se publique en la tabla de anuncios 
del A vuntamiento en cumplimiento a lo mandado. •

Con lo cual, y sin más asuntos se levantó la sesión, exten
diendo la presente, que firman los asistentes que saben, de 
que certifico— Eran fas doce=Alejandrb Remón.— Silves
tre Faure.— Inocencio Garos — Julián Sánchez.

Y en cumplimiento a lo acordado, libro la presente para 
su remisión al limo. Sr. Gobernador civil y su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en Navardún, a diez 
de octubre de mil novecientos diez y siete. — Julián Sánc
hez. — V.° B.0 El Alcalde, Alejandro Remón.

* * *

Con idéntica redacción se han recibido las certificaciones 
siguientes, que en sn parte esencial sacan las vacantes que 
se expresan:

El Frago.

Rectificada. Ordinarias. — Tres, producidas por D. Se
gundo Romeo Navarro, D. Alejandro Berges Angel y don 
Ambrosio Romeo Albarado.

Illueca.
Ordinarias. — Tres, producidas por D. José Antonio Gil 

Alonso, D. Demetrio Urbano Navarro y D. Mariano Aaen- 
sio Lerín

Extraordinarias.—Una, por D. Antonio Gaspar Urrea.

Malpica de Arba.
Ordinarias. — Tres, producidas por D. Antonio Campos 

Campos, D. Pedro Gamboa Castillo y D. Quinciano Villa 
Ros.

Extraordinarias.— Dos, por D. Pedro Compaired Galbán 
y D. Miguel Marco Mayayo.

Moros.
Ordinarias — Cuatro, producidas por D. Dionisio Alcaín 

Morte, D. Andrés Pérez Alcaín, D. Isidro Lacal Balsa y don 
Victoriano García Hidalgo.

Extraordinarias. — Una, por D. Manuel Tarragona Mo
rales.

SECCIÓN SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
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^a’o 'ivtreibiiAUWto de ter decla^adot rebeldet y 4$ .^bnu: 
en lat demít «•eepontabilidades leoalee. de no 
Vf*o'*.eta-loe que a continuación se expresan, en el 
te les día a contar desde el dia de la publicación del ¿«y d 
cio_en este periódico odcial 'y ante el Juet o lrihuHal¿ ná^ 
«ñata, se les cita, llama y emplata^ encargándose c 
las Autoridades y Agentes de la policía ludid al proti^ 
la busca, captura y conducción de aquellos. poniMk 
ditposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a lot 
Kculos 512 y R3R de la ley de Bniuiciamiento crimi 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de 
miento de Marina Militar.
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EITO áLASTUEY Mariano; hijo de Marcelino y de 
lores, natural de Sigüés, provincia de Zaragoza, de 
ticuatroaños de edad, domiciliado últimamente en Si 
procesado por la falta de deserción; comnar^cerá, en 
mino de treinta días, ante el Comandante Juez ínatrw 
del regimiento de infantería Aragón, núme'0 veintiu 
D. José Toledo García, de guarnición en esta Plaza

Jaca, treinta de octubre de mil novecientos diez y sielcl 
José Toledo.
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